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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DICTAMEN

Ch¡huahua, Ch¡huahua, a 19 de agosto de 2016

Con fundamento en el artículo 102, fracc¡ón ll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servic¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el lnst¡tuto Mun¡c¡pal de
Pensiones, realiza D¡ctamen debidamente autorizado por el Comité de Adqu¡s¡c¡ones,
Arendam¡entos y Contratación de Servicios, donde se autoriza la Adiudicac¡ón D¡recta de
med¡camentos agotados y próx¡mos a agotarse en Ia modal¡dad de contrato ab¡erto a favor de la
persona moral INSUMOS PARA LA SALUD SADA, S.A. DE C.V., por el per¡odo comprend¡do del
22 de agosto a 09 de octubre de 2016 por un monto mÍnimo de $115,628.00 (CIENTO QUINCE
MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N) y máximo de 5231,256.06 (DOSCIENTOS
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 06/100 M.N.) dictamen en el que
se hace constar la necesidad de este lnst¡tuto de contratar estos serv¡c¡os del que se obt¡ene lo
s¡guiente:

Conforme a lo establec¡do en los artfculos 1'y 3'de la Ley del lnstituto Mun¡cipel de Pensiones
que a la letra dicen:

"ART1CULO 1. Esta Ley t¡ene por objeto regular /as prestac¡ones de seguridad social de los
trabajadores al seru¡c¡o del Municipio de Chihuahua y los Organismos Mun¡c¡pales
Descentralizados que se ¡ncorporen, así como las del propio lnst¡tuto.

ART¡CULO 3. Las prestaciones de seguridad social que otorga esta Ley se dividen en sociales y
accesorras. Son presfaciones soc,a/es: la jub¡lac¡ón, /as pensiones por antigÚedad, ¡nvalidez,
viudez, offandad y el serv¡c¡o médico: son prestac¡ones accesorias, las estab/ecldas con ese
carácter en esta ley. Sólo existe obl¡gac¡ón por pañe del lnstituto, de otorgar las presfaciones de
seguridad soc¡al accesonas f,asta et l¡mite de su capacidad económica y financiera.

-\fuDe los articulos anteriores, se desprende que de las pr¡nc¡pales obligaciones del lnst¡tuto Municipal
de Pens¡ones relativo a la prestac¡ón del serv¡cio méd¡co destaca la consulta y tratamiento en sus
diversas ramas tal y como lo contempla el siguiente artículo de la Ley del ¡nst¡tuto Municipal de
Pensiones

'ARTÍCULO 58. El serv¡cio médico-as¡stencial comprende consulta y tratam¡ento en sus ramas de
medicina interna, cirugÍa, ped¡atría, g¡necologia y obstetric¡a, serv¡c¡o de especialidades, ger¡akía,
aparatos de ortopedia, prótesis en general, rehabilitac¡ón, odontología, endodoncia, cirugia plástica

C. Río Seno No. i 100
Col. Allredo Chóvez
Ch¡huohuo. Chih. i [0NsIBUtil0s

TUIUR()www.mun¡c¡pioch¡huohuo.gob.mx

Conmutodor 072
Lorgo D¡stoncio
(ór4) 2@ 48 00 N

T lnstllulo l un¡clpol



lnstituto Munic¡pal de Pensiones

CiifiiiliiÜA
'ffi:t1!ft:w'r.tT.w;

lnsllh,o l/lunlclpol

de neces¡dad fls¡ca, hospitalizac¡ón en sala semi-pr¡vada, banco de sangre, oxígeno-terap¡a,
farmacia y aux¡liares de d¡agnóstico, servic¡o de kaslado en ambulanc¡a, med¡cina preventiva,
ps¡cología y educac¡ón hig¡én¡ca. Se ent¡ende por servicios aux¡liares de diagnóstico, los de
rad¡ología, med¡cina nuclear, laborator¡o de análisis clin¡cos y anatomo-patológicos. Dentro de los

servicios se excluyen; anteojos, aparatos audit¡vos, dentÍfricos, cirugía estética, prótes¡s dentales,
ortodonc¡a, zapatos, plantillas y fajas ortopéd¡cas. Los serv¡c¡os de pediatría se prestarán a los

hüos hasta la edad de catorce años, excepto los casos especiales que así lo amer¡ten de acuerdo
con la resolución de la Un¡dad de Servicios Médicos."

Por lo anterior se explica que el lnst¡tuto Municipal de Pensiones celebro contratos ab¡ertos para la

adquisición de medicamentos, resultado de las L¡citac¡ones Públ¡cas No. |.M.PE/LP/o112016, en la
cual se adjud¡caron 363 partidas a diversos proveedores y declararon desiertas 465, y No.
|.M.PE/LP/01/2016 BlS, en la cual se adjudicaron 101 partidas y declaradas desiertas 363.

De acuerdo a lo anterior, es ¡mportante hacer mención que durante el tiempo que estuvieron
desiertas las partidas de med¡camento, el lnstituto Municipal de Pensiones negocio con diversos
proveedores a fin de contratar con aquel que ofreció las me.iores propuestas técnicas y económicas
al momento de ad.¡udicar, por lo que méd¡cos de esta institución estuvieron desplazando las
part¡das que si se encontraban adjud¡cadas por lo que se genero una sobre explotación sobre las

mismas, dando lugar a que d¡chos medicamentos se agotaran y otros se encontraran próx¡mos a

agotarse.
Por tal motivo, se h¡zo una ampliación del 30% a los confatos correspond¡entes a las partidas

ad.¡ud¡cadas, lo que no fue suficiente ya que los desplazados programados para el periodo mazo -
sept¡embre, se agotaron con los vales exped¡dos en el transcurso de enero - febrero, surtidos en

el mes de marzo.

Seguido en tiempo el lnstituto rec¡bió, por parte de los proveedores a quien se les adjud¡caron las
part¡das de med¡camentos correspondientes, la propuesta de sostener los prec¡os contratados en

las lic¡tac¡ones públicas No. |.M.PE/LP/0112016 y No. |.M.PE/LP/01r2016 BlS, lo 9ue es Q,
sumamente conven¡ente para el lnstituto en aspecto económico ya que los precios de licitación sdq \{ '
precios espec¡ales de gobierno los cuales son más bajos s¡endo estos los de mas óptimos criter¡os
de economfa, ef¡c¡enc¡a, ¡mparc¡al¡dad y honradez, lo cual asegura al lnstituto Municipal de
Pensiones las mejores condic¡ones de serv¡c¡o.

Por lo anter¡or se hizo una solicitud al Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contrataci n

Servic¡os del lnstituto Municipal de Pensiones para adjudicar de manera directa las partidas de
med¡camento agotadas y las que próx¡mas a agotar, con desplazados suficientes para cubrir el
periodo comprend¡do de la fecha hasta el dÍa 09 de octubre del años en curso , a aquellos
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proveedores que hayan resultado ganadores de las Lic¡tac¡ones Públ¡cas antes mencionadas a los
mismos precios ofrecidos en las m¡smas, con la f¡nal¡dad de no afectar los intereses de
administrac¡ón próxima.

"ARTICULO 1. Esta Ley tiene por objeto regular /as prestac,ones de seguridad social d6 ,os
trabajadores al servicio del Mun¡c¡pio de Chihuahua y los Organismos Municipales
Descentral¡zados que se incorporen, asf como las del propio lnstituto."

Debido al contenido del artículo 1' de la ley que r¡ge al lnst¡tuto Municipal de Pensiones,
señalamos que los derechohabientes que se atienden en este ¡nstituto son trabajadores del
Municipio de Chihuahua y de los Organismos Mun¡c¡pales Descentralizados, de lo anter¡or se
desprende que el no cuidar y poner en r¡esgo la salud de estos derechohabientes se devaluaría y
pondría en r¡esgo la correcta prestac¡ón los servicios públicos, ya que esta situación va
directamente l¡gada al estado de salud de los func¡onarios públicos del Municip¡o. Cabe destacar
que aparte de lo señalado en el párrafo anterior, que esta s¡tuac¡ón es contrar¡a al ob,,eto de esta
instituc¡ón ya que se estaría poniendo en riesgo la salud de toda la derechohabiencia y los
benef¡ciarios de la misma lo cual generará gastos importantes los cuales afectan d¡rectamente
tanto al instituto como a todas las dependenc¡as munic¡pales.

Por lo previamente expuesto, se determina cómo monto minimo de $115,628.00 (CIENTO OUINCE
MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N) y máximo de $231,256.06 (DOSCIENTOS

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 06/1OO M,N.)

Asf mismo el lnstituto Mun¡c¡pal de Pens¡ones recibió el sostenimiento de precios antes
mencionado, por parte de la persona moral:

INSUMOS PARA LA SALUD SADA S.A. DE C.V.
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El cual se anexa al presente d¡ctamen, acto segu¡do se analiza que INSUMOS PARA LA SALUR__

SADA S.A. DE C.V., cot¡zo la totalidad de las claves antes adjudicadas, ofrec¡ó los mejores prec¡os

y respuesta ¡nmediata a surt¡r las m¡smas, por lo que se determinó favorecerlos con la decisión de
adjudicarles nuevamente las claves previamente mencionadas.

F¡nalmente con fundamento en el artículo 102, fracción ll de Ia Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos, Contratación de Serv¡c¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua, se Dictamina
Adiudicar Directamente la adqu¡s¡ción de med¡camento en la modál¡dad de contrato abierto con
monto mín¡mo de 91 15,628.00 (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS
00/100 M.N) y máximo de $231,256.06 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS
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CINCUENTA Y SEIS PESOS 06/100 M.N.), a la moral INSUMOS PARA LA SALUD SADA S.A. de

C.V. duranteel per¡odo comprendido de22 de agosto al 09 de octubre de 2016.

JOSÉ ALONSO E EZ
SUBDIRECTOR ADMINI DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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DR. HECTOR ARMANDO ROSALES ORPINEL

suBDrREcroR MÉDtco oEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DR. E TO AHUIR
COORDINADO E ERVIC SUBROGADOS DEL

INSTITUTO M NICIPAL DE PENSIONES
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Chihuahua, Chihuahua a 16 de A8osto de 2016

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Por medio de la presente hacemos llegar cotización de productos v¡gente hasta el 09 de Octubre

de 2016 en la cual se describen los precios ofertados para las adjudicaciones directas que surjan a

nombre de INSUMOS PARA LA SALUD SADA 5A DE CV, por medio de contrato hasta la fecha antes

mencionada y en los térm¡nos que el s¡guiente cuadro describe:

I.1OM8R€ COMERC IAL LABORATORIO sÁ:- PRESE}JTACIOI'] € ¡IVAS E CANfIDAO PRECIO

....

.-.
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Sin más por el momento, y agradeciendo su atención, quedo en espera de su amable respuesta

ATENTA

INSIiTUTO MUIIiCIP¡.L

Lic. María Rebeca Portillo Gámez

Gerente General
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PRECIOS INSUMOS PARA LA SALUD SADA 5A DE CV

NOMSRE COMERCIAI" LAEO RATORIO 5AL PRESENTACION ENVASE CANTIDAD PRECiO

ZOLADEX ASTRA ZENECA ACETATO DE GOSERETINA 3,6 MG JTRINGA CAIA I 92,700.00
NUVAPLAST ACCORO FARMA CARBOPLATINO 1 S 667.00

BLASTOCARB TEVA CAREOPLATINO CAIA j S 18o.oo

SETATREP TEVA DE FLAZACORT 20 5 1o8.oo

INTINITAM .1 55,500.00
BIKIPEN IXENIESTANO CAJA 30 51,650.00
AL2ETI TEVA N][IVlATJTINA 10 MG TABS CAJA 30 s 282.50

GUIALTYN TEVA PREGABAIINA 150 MG CAPS CAJA S 86.s0

INSIITUTO [I
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Col. san Felipe I C.P 31¿03
Ch¡huahua,Chihu¡hua

fel {Ela} 413 06 78 (ont¿(toobioR€xt.mx
www.bionexl.mr
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